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'JO Primero.-Convocar- treinta Becas de .Introducción ·a la Investi
gaciÓn en el L'lsIC para estudiantes de penúltimo curso de carrera
de Facultades o Escuelas Técnicas Superiores localizadas en ciuaa·
des donde' existan Centros o Institutos de este Organismo, con el
fin de fomeótar ,las ,carre:ras de investigación científica y técnica
mediante una exposición temprana de los alumnos a ,los métodos
de InveStigacIón de la Ciencia moderna. . ,

Segundo.-La convocatona se regirá por las bases cbfltemdas en
el anexo de la presente Resoluclon.

La experiencia reciente demuestra que una parte de los becarios
predoetorales del CSIC inician su e~tancia en Cefltrosdel mismo
con un conocimiento fragmentario o incluso puntual de )as
posibilidades reales que les ofrece este Organismo. Por otra· parte, ..
parece aconsejable fomentar las posibles vocaciones invCitigadoras
entre los /·óvenes. y en todo caso dar a conoccfa la población
estudianti univer!titaiia el panorama de la actividad científica del
CSle. '. ." .

Por todo ello, esta Presidencia, preVio acuerdo de la Junta de
Gobierno de1 CSIC en Stl sesión del día 28 de enero de J986, ha _
resuelto:

"ANEXO

4104 .RESOLUClON de 12 de '[ebrero de 1986. tle la
Subsecretaria, porla'I/ue se notifica a los interesados
la interposición de recurso contencioso-administratil'o
cont;a el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.
por el que se t7Pruéba el Reglamento de Normas
Básir.:as .sobre Conciertos Educalivos.

',AnteJa ,Sala Terce.ra .tI~1 Tribunal Supremo, y. por el proct:di.
miento de urgencia, se ha interpuesto, por la ConfederaCión
Católica Na<;ional de. Padres de Familia y Padres de Alumnos,
recurso contencioso-administrativo número 14/1986. contra él
Real Decreto 23T1/1985,.·de ·18 <:le diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educati\"os.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Plazo de solic/luá
Las becas convocadas habrán de solicitarse á partir del día

,siguiente de -la pu~licación. de ',esta ~onvocatoria en el «Boletín
OfiCIal del Estado)) y hasta el dla 10 de marzo de 1986-,

IL Requisitos de los solicitg,ntes:
a) Poseer la nacionalidad española~
b) : Estar mlt(icuJado en el penúltimo.éurso de carrera en una

Facultado Escuela Técnica 'Superior localizada en una ciudad
donde exista algún Centro del CSIC, sin asignaturas pendientes. La
condición de locaJización ,.,geográfica no se aplicará en los casos
preJ,listos como especiales en el apartado VII, a), de esta convocato-
ria, , , . __

e) Tener una' nota media no inferior a notable en los cursos
anteriores al penúltimo de carrera. -

111. Dotaciones
Las dotación de las becas será de'.15.000 pcsetasmcnsua1cs.

IV. 'Período JI condicione$ de di~frute

El período 'de disfrute' es de nueve meses a panir del I de abril
de 1986. La. beca será compatible con -el disfrute.<fe otra!_ becas o
ayudas. pero.nacon remuneraciones en concepto de salarios.

Las becas serán prorrogable~ por un plazo no superior a doce
meSes, siempre que al terminar el curso 1985-1986 se mantenga
una calificación :media no inferior a notable y exista informe
favorable del tutor o tutoreS'3 cargo del becario.

V. Formalizaáán de svlidtud('s
Las sÓ¡icitudes deberán ir dirigidas al Director dc la Escuela de

Postgrado y Especialización del ('SIC, calle Serrano. 117, Madrid.
y acompañadas de los si-guie'ntes documentos:

a) Certificáción académica personal de la~ calificaciones obte
nidas en los cursos anteriores al penúltimo de carrera,

b) Fotocopia del DNl del candidato.
c) Breve memoria (dos folio!t mecanografiados a dos espacios'

como máximo), explicando por qué clase de laboratorios y/o
especialidad cientifica se indina, y, en su caso, Centro o Centros de
preferencia. .

VI. ,Proceso de seleccii."lf¡
.La Presidencia del esIC nombrará una Comisión de Selección

formada por seis vocales designados poria Junta de Gobierno del
Organismo, a propuesta de la Comisión Científica.

De entre ellos, el Presideiltedel CSte nombrará al Presidente de
la Comisión de Selección. Para la selección, se tendrán eri cuenta
los méritos de los candidatos y la posibilidad de atender sus
preferencias en los Centros del CSIC 'La Comisión de Selección
elevará a la Presidencia una relación ordenada de aquellos candida
tos' que deban ser seleccio'nados. Lá Junta de Gobierno del eSlC
oída la Comisión' Cientifica, resolverá.

VII. ~ Obligaciones' de los becarivs
a) Los becarios serán asignados a un ,Centro o Centros dd

CSIC y están obligados a una 'ptrmanencia mínima de cuarenta
horas mensuales. En el caso de candidatos interesados en conocer
la actividad de las Estaciones Biológicas, Agrícolas'o de Ciencias
Marinas. se podrá sustituir este requisito mediante permanencia:
cotidiana durante dos meses' seguidos en la época de vacaciones
universitarias. A cada becario se le asignará un tutor a propuesta de
la Escuela· de- Postgrado, el cual velará por el cumplimiento del
programa de trabajo que se decida' para el becario. .

b) Al final del período de disfrute;. el becario deberá redactar'
un informe sobre las actividades realizadas,

Maó-rid, 30 de enero de 1986."-EI Presidente del ('SI(', Enrique-
Trillas Ruiz. --

Ilmo. Sto Secretario general derCSIC.

RESOLUCION de 30 de enero de /986. del'Consejo
Superior de investigaciones Ciemificas. por la qú.e se·
convocan Becas de Introducción Q la imiestigación en

. el Cs/e. ..' ..'

4103

4102

Municipio:. Veg,a de Lié'?an~. Localid;id:~(hmtes.,.Código ·de
Centro: 39600857. Denornmaclón: Colegio Público. Domicilio:
Ledantes. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta
de,EGB. Composición' resultante: Una mixtiféle EGB.

-erovinda deTol(do., '
.... Municipio: Ocaña., Localidad: Ocaña. Código .de Centro:

45600312., Denominación: Centro jje Educación Preescolar «La'
Mesa de Ocaña», Domicilio: Colonia Virgen de tos Remedios.
Régimen especial de provisión, dependiente de la J\lnta de Promo
ción Edut'ativa INAS. Supresiones: Dos de Párvulos de Régimen
Especial. Por tanto, este Centro desaparece como tal..

Municipio: Tol~do. Localidad: Toledo. Código de Centro:
4S004776. Denominación: Centro de Educació'n Preescolar~risto
de la Vega». Domicilio: Barrio ·Palomarejos. Régimen 'es.pecial de
provisión. dependiente de la Junta de Promoción Educativa INAS.
Supresiones: Dos de Párvulos de Régimen Especial. Por, tanto. este
\,entro d~parece.com() taL . ". . _

Melilla
MuniCipio:' Melilla. Localidad: Melilla. Código - de Centro:

52000038. -Denominación: Colegió Público «García Valiño)).
Domicilio: Batería Jota. sin número. Régimen ordinario de_ provi
sión. Composicjón del Centro: 22 .mixtas de EGB, cuatra de
Párvulos, dos mixtas-de Edu<:aeión Espécial, una Dirección F: D.,
un Profesor .-diplomado en ,Educación Física y una Profesora
diplomada en Educación Física. Otros cambios efectuados: Nueva
denominación: «.Juan Caro Romero». Se trasladan: 22 unidades de ,
EGB, cuatro unidades de Prees.colar y dos unidades de Educación
Especial a Barrio de Cabrerizas Bajas; sin número. ",.

ORDEN de i5 de enero de 1986 por la 'que se autoriza'
cambio de domicilio y ampliación del número, de
puestos escolares de un Centro no estatal de Bachtlle
rato en el extranjno.

Ilmo. Sr.: Por Orden_-cle 25 .de septiembre de i9~1 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de octubre) se concedió .eutorización
definitiva de apertura y clasificación provisional por tres años

.como Centro homologado de Bachillerato y COU al Centro «Yago
, School», sito en larch-Tribbaden, Dublín (República de Irlanda).

Por Orden de 11 de febrero de. 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 30 de abril) se le concedió la clasificación definitiva_
como Centro homologado de Bachillerato y COD, con capacidad
para 120 puestos escolares.

Habiendo sido solicitados por el Centro c-.mbio de domicilio y
am~13ción del número de puestas escolares, visto el informe
emItido por el Servicio de Inspección Técnica 4e Educación,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el ~ambio de domicilio
del Centro «Yago School» a la siguiente dirección: Windsor' House,
Monkstown avenue, Monkstown (Dublin), y" 'ampliación del
número de' puestosescolare~ a 1.50.· . '

Lo que comunico a V: 1.
Madrid, 15 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de jUlio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaqu.ín Arango Vila-
Belda. ~

Ilmo. Sr, Director gener~l de Prom<x;ión Educativa.

,


